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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 231 

 
 

Radicado Interno No. 13-248-4089-001-2023-00007-00 
  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted que la audiencia programada para el 

día para el día 16 de noviembre de 2023 a las 10:00 a.m., no se llevó a cabo debido a que no había 

fluido eléctrico en las instalaciones del juzgado. Paso al despacho para que provea. 

 

El Guamo Bolívar, 16 de noviembre de 2023. 

 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO.-El Guamo Bolívar, dieciséis (16) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede se procederá a reprogramar la celebración de la audiencia 

prevista en el Art. 372 y 373 del C. G. P. 

En razón a lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar nueva fecha para reprogramar la celebración de la audiencia prevista en el Art. 372 

y 373 del C. G. P, para el día 28 de noviembre de 2023, a las 10:00 AM. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS  

JUEZ 
 

ipo de proceso: DIVISORIO  

Demandante: JORGE ABELTROCHA BARRIOS  

Demandado: ROSEMBERT CÁCERES VERGARA y JOSEFA LORENZA SERRANO ROJANO 
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